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I. Introducción

La calificación como genocidio para los hechos 
de violencia masiva estatal vividos en la Argentina 
ha sido casi contemporánea a la ocurrencia de 
dichos hechos: la CADHU (Comisión Argentina 
de Derechos Humanos) ya en 1977 publicaba un 
documento titulado “Argentina: proceso al geno-
cidio”, varios organismos de DD.HH. argentinos y 
extranjeros calificaban de ese modo los hechos e 
incluso Eduardo Barcesat, de modo pionero, bus-
có el procesamiento de las juntas militares bajo la 
figura de genocidio representando a las familias 
Israel y Fernández Meijide. Sin embargo, la discu-
sión conceptual y jurídica sobre la existencia de un 
genocidio en la Argentina se ha tomado bastante 
más tiempo hasta lograr emerger con fuerza.

Es posible que la dilación se haya debido, funda-
mentalmente, a la decisión tomada por la Cámara 
Federal en el Juicio a las Juntas Militares, en 1985, 
de utilizar en dicha instancia los delitos contem-
plados en el Código Penal argentino vigente en la 
fecha, buscando no apelar a figuras del derecho 
penal internacional como las de genocidio o crí-
menes contra la humanidad.

Fue así que la discusión sólo volvió al plano legal 
más de diez años después, con la causa iniciada por 
el juez Garzón en España a mediados de los años 
´90 (que se caratuló bajo la acusación de genocidio, 
única posible en esos años en España). Y, posterior-
mente, cobró nueva fuerza con la anulación de las 
leyes de impunidad y posterior reapertura de los 
juicios a partir de 2005 en Argentina.

El motivo fundamental de esta reaparición del 
debate se basaba en una cuestión operativa: la op-
ción utilizada en 1985 (juzgamiento de los crímenes 
como delitos comunes) ya no resultaba jurídica-
mente viable ni en España ni en Argentina (todos 
los delitos comunes habían prescripto, el principio 
de jurisdicción universal sólo se justifica en el caso 
de figuras del derecho penal internacional) y fue 
entonces que aparecieron las dos posibilidades que 
hoy dominan el escenario jurídico:

1) su calificación como crímenes contra la 
humanidad (hegemónica en la mayoría de las 
sentencias, mas no en las posiciones de los que-
rellantes),

2) su calificación como genocidio (avalada de 
modos diversos en las sentencias de cinco tribu-
nales argentinos diferentes, en todos los casos ar-
ticulada con el delito de crímenes contra la huma-
nidad, presente del mismo modo en numerosas 
querellas, entre ellas las tramitadas por el colectivo 
Justicia Ya, por la Liga Argentina por los Derechos 
del Hombre o por la Secretaría de DD.HH. de la 
Nación, entre otros, o en alegatos fiscales como 
el de la Causa Atlético-Banco-Olimpo). [Ver tam-
bién: Artículo de Alejandro Alagia, publicado en 
DPyC febrero 2012, pág. 81].

interpretaciones jurídicas y sociológicas con respecto 
al genocidio en Argentina (*)

POR DANIel FeIeRsTeIN (**)

Sumario: I. Introducción.— II. Las tres interpretaciones de la Con-
vención de Genocidio.— III. Las visiones de las ciencias sociales.—  
IV. Crítica criminológica y sociológica a los conceptos de politicidio 
y masacre.— V. Sobre las prioridades y la relevancia de cada discu-
sión.— VI. Algunas consecuencias de estas discusiones para el presen-
te y futuro del derecho, la criminología y las ciencias sociales.

(*) Este artículo constituye parte del segundo volumen, 
Juicios, de la trilogía Memorias, Juicios, Responsabilidades. 
Sobre la elaboración del genocidio, aún inédito. El primer 
volumen, Memorias y Representaciones, se encuentra 
en prensa en Fondo de Cultura Económica, con fecha de 
aparición prevista para el mes de julio de 2012.

(**) Doctor en Ciencias Sociales. Investigador del  
CONICET. Profesor de la Universidad de Buenos Aires y 
Tres de Febrero. 
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Dado mi ámbito de investigación, me propon-
go abordar la discusión a partir de las posibles 
interpretaciones jurídicas de la Convención para 
la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, 
sin ingresar en las discusiones a propósito de 
la Convención sobre Imprescriptibilidad de los 
Crímenes de Lesa Humanidad, ya que fueron 
tratadas en otras obras y se alejan de la discusión 
que aquí se propone.

En relación a la Convención para la Preven-
ción y Sanción del Delito de Genocidio, pueden 
identificarse fundamentalmente tres tipos de 
interpretación, tanto por parte de jueces como 
de querellantes e incluso desde un punto de vista 
lógico. Distinguiré a dichas posiciones con los 
siguientes títulos:

1) normativa,

2) literal,

3) histórico-sociológica.

Hasta el momento, las discusiones en Argentina 
se han librado fundamentalmente entre la segun-
da interpretación (básicamente la que utilizan 
los tribunales y querellas que no reconocen la 
pertinencia del concepto para el caso argentino) 
y la tercera (que utilizan los tribunales y querellas 
que sí lo consideran pertinente). Sin embargo, un 
panorama completo de posibilidades de inter-
pretación debe explorar también lo que llamaré 
la visión “normativa”, mencionada al pasar en 
algunos fallos pero de la cual no se suelen asumir 
sus consecuencias jurídicas.

Simultáneamente, se buscará también en este 
artículo aportar un breve panorama de algunas 
discusiones en el campo de las ciencias sociales 
que, si bien no tienen ni las mismas preguntas 
ni los mismos objetivos que el derecho, pueden 
resultar útiles ya que algunos juristas han recalado 
en autores de las ciencias sociales a la hora tanto 
de legitimar el concepto de genocidio como de 
buscar conceptos alternativos como los de poli-
ticidio o masacre.

II. Las tres interpretaciones de la Convención 
de Genocidio

El citado artículo 2 de la Convención para la 
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, 

tipifica al delito como “cualquiera de los actos 
mencionados a continuación, perpetrados con 
la intención de destruir, total o parcialmente, 
a un grupo nacional, étnico, racial, o religioso, 
como tal:

(a) Matanza de miembros del grupo;

(b) Lesión grave a la integridad física o mental 
de los miembros del grupo;

(c) Sometimiento intencional del grupo a con-
diciones de existencia que hayan de acarrear su 
destrucción física, total o parcial;

(d) Medidas destinadas a impedir los nacimien-
tos en el seno del grupo;

(e) Traslado por fuerza de niños del grupo a 
otro grupo.”

Sintéticamente, se puede resumir a las tres 
posibles interpretaciones de esta tipificación del 
siguiente modo:

1. La interpretación normativa

La Convención sobre Genocidio, producto de 
disputas de orden geopolítico vinculadas al nivel 
de soberanía que cada Estado estaba dispuesto a 
ceder al derecho penal internacional, llevó a cabo 
un hecho insólito por su gravedad en la tipifica-
ción de un delito: su remisión a determinados 
conjuntos de víctimas como parte sustantiva de su 
proceso de tipificación. Esto constituye un antece-
dente de enorme gravedad para el derecho penal, 
en tanto vulnera el principio de igualdad ante la 
ley, normativamente superior y determinante de 
cualquier codificación jurídica.

Cada uno de los delitos de los códigos penales 
remite a una práctica, expresada a través de un ver-
bo, el cual constituye el primer elemento (acción) 
en la definición de un delito (entendiendo al delito 
en tanto acción típica antijurídica culpable).

Todos los antecedentes de la Convención se 
redactaron siguiendo esta misma lógica. Docu-
mentos como la Resolución 96/1 de las Naciones 
Unidas, que es la que convoca a la propia redac-
ción de la Convención, sostienen que “el genoci-
dio es la negación del derecho a la existencia de 
grupos humanos enteros, como el homicidio es la 
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negación del derecho a la vida de seres humanos 
individuales; tal negación del derecho a la exis-
tencia conmueve la conciencia humana, causa 
grandes pérdidas a la humanidad en la forma 
de contribuciones culturales y de otro tipo repre-
sentadas por esos grupos humanos y es contraria 
a la ley moral y al espíritu y los objetivos de las 
Naciones Unidas. Muchos crímenes de genocidio 
han ocurrido al ser destruidos completamente o en 
parte, grupos raciales, religiosos, políticos y otros. 
El castigo del crimen de genocidio es cuestión de 
preocupación internacional”.  (1)

El genocidio es definido en esta herramienta 
jurídica por analogía con el homicidio, variando 
sin embargo aquello que se pretende destruir: en 
el homicidio, la vida de seres humanos individua-
les; en el genocidio, la de grupos humanos. Sin 
embargo, al lograrse la exclusión de determinados 
grupos de la definición final de la Convención (la 
discusión giró en especial sobre los grupos polí-
ticos pero también han sido excluidos los grupos 
sociales, de género, identidad sexual, discapa-
cidad u otros), el delito quedó tipificado de un 
modo totalmente contrario al principio normativo 
de igualdad ante la ley, situación que no existe en 
ningún otro delito del código penal argentino.

Esto resultaría equivalente a aceptar la tipifica-
ción del homicidio como aplicable al asesinato de 
algunas personas individuales, pero no de otras. 
Tendencias que, lejos de constituir un absurdo, 
podrían ser parte de los futuros avances de una 
criminología y un derecho penal de autor, que 
intentan poco a poco legitimar la posibilidad del 
derecho para definir al conjunto de sujetos que 
debe proteger, quebrando su lógica universalista. 
De allí su gravedad, la relevancia de la presente 
discusión y sus vinculaciones con lo que se ha 
dado en llamar un “derecho penal del enemigo”.

De este modo, la interpretación normativa 
de la Convención plantea la imposibilidad de 
aceptación de la exclusión de grupo alguno en la 
tipificación de genocidio, como modo de ratificar 
el principio universal de la igualdad de valor de la 
vida humana, imposibilitando un derecho dife-
rencial que se proponga valorar algunos grupos 
por encima de otros.

 (1) Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolu-
ción 96/1 del 11 de diciembre de 1946.

En nada cambia esta lógica que existan otras 
figuras legales -para el caso, crimen contra la 
humanidad- que pudieran contemplar el caso, 
ya que el derecho no puede construirse a partir 
de tipos distintos que den cuenta de la misma 
práctica aplicada a sujetos distintos, a riesgo de 
construir una anarquía en el sistema penal o de 
permitir la aplicación de penas diferenciadas 
ante delitos distintos cuando la única diferencia 
sería la víctima que los sufre, antecedente básico 
para cualquier constitución de un derecho penal 
del enemigo.

Nuevamente nos sirve aquí la analogía con el 
homicidio. Ninguna interpretación normativa 
podría aceptar la exclusión de determinados 
sujetos - pongamos por caso, las mujeres - de la 
definición de homicidio para luego reemplazar 
dicha ausencia con una figura especial.

Aun cuando todos los delitos pudieran tener 
sanción en este derecho fragmentario, el propio 
hecho de fragmentar el tipo penal no pierde su 
gravedad, en tanto la sanción dependería de he-
rramientas que no se encuentran necesariamente 
asociadas al tipo. De este modo, se permitiría al 
legislador o al juez anular algunas de ellas o mo-
dificar y graduar de modo diferencial las penas al 
aceptarse el principio dogmático de que el tipo 
penal podría incluir en su definición a la víctima 
sobre la cual se aplica. La inclusión de carac-
terísticas de la víctima sólo existe en el sistema 
penal argentino con respecto a los atenuantes 
y agravantes y que, aún en dichos casos, tiende 
a referir a situaciones específicas y temporales 
(edad, vinculación entre victimario y víctima, etc.) 
y no a cuestiones generales y permanentes como 
ocurre con la selección de grupos en la tipificación 
penal del genocidio.

Pese a la fuerte tradición normativa del derecho 
penal argentino, llama la atención que esta prime-
ra interpretación casi no haya tenido desarrollo 
jurisprudencial ni teórico en nuestro país.

Muchas de las sentencias redactadas a partir de 
la anulación de las leyes de impunidad mencionan 
y cuestionan el error en la tipificación interna-
cional del delito (el caso más sugerente ha sido la 
sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal Federal 
Nro. 5, en la causa ESMA, del 28 de diciembre de 
2011, que incluso postula que el Estado argentino 
debe intervenir para producir su corrección). Sin 
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embargo, luego de postular el desajuste caen en la 
imposibilidad de tipificación, aceptando el error 
y pasando a una interpretación de tipo literal al 
momento de la sentencia.

En otros casos, con posterioridad al señala-
miento del error en la tipificación, se pasa al tercer 
modelo de interpretación (histórico-sociológico), 
como un modo de subsanar la falla que termina 
resolviendo el problema coyunturalmente, pero 
sin ir al meollo dogmático de la cuestión (este es 
el caso de las causas del Tribunal Oral Federal 
Nro. 1 de la Plata, en las causas Etchecolatz, Von 
Wernich y U9 o causas tramitadas en tribunales de 
Santiago del Estero y Tucumán, entre otros, que 
postulan la “necesidad de reconocer la existencia 
de un genocidio en la Argentina”).

A nivel teórico, uno de los escasos registros de 
esta incongruencia puede encontrarse en la obra 
de Eugenio Raúl Zaffaroni, quien señala:

“(...) Pero esta definición [la de genocidio] es 
problemática y, en rigor, su misma limitación debe 
ser objeto de estudio de la criminología, como 
corresponde a todo análisis crítico de la crimina-
lización primaria. Más allá de las discusiones de 
los juristas, todas muy respetables -en particular 
cuando tratan de superar las dificultades del texto 
legal- lo cierto es que salta a la vista la intención de 
imponer dos limitaciones: una objetiva, que es la 
omisión de los grupos políticos; y otra subjetiva, que 
es la intención de destruir total o parcialmente al 
grupo (...) Estas limitaciones definitorias no pueden 
explicarse racionalmente. En el mundo no existe 
ninguna definición legal del homicidio que deje de 
lado a algunas víctimas y que al mismo tiempo exija 
dolo directo de primer grado y excluya el dolo de 
consecuencias necesarias y el eventual.” (2)

Pero en lugar de avanzar en el cuestionamiento 
normativo del tipo penal, la obra de Zaffaroni 
termina prefiriendo un concepto ambiguo y sin 
contenido preciso sociológico ni jurídico como 
el de masacre, cuyos problemas abordaremos 
más adelante.

De este modo, la interpretación normativa de la 
Convención, aunque reconocidos sus defectos e in-
congruencias en fallos y obras jurídicas, no ha cala-

 (2) ZAFFARONI, Eugenio Raúl, La palabra de los muer-
tos, Buenos Aires: EDIAR, 2011, p. 424.

do en modo alguno en la discusión sobre los juicios 
en Argentina, que se sostiene fundamentalmente 
entre las otras dos interpretaciones posibles.

2. La interpretación literal

Cabe aclarar la contradicción que se genera en 
el mismo modo de nominar este segundo tipo. Si 
se trata de una interpretación -como ocurre siem-
pre en el derecho penal- la misma no podría ser 
definitivamente literal. Sin embargo, he preferido 
mantener el oxímoron porque quienes sostienen 
esta modalidad interpretativa, lo hacen a partir 
de reafirmar su respeto por la “literalidad” de la 
redacción de la Convención, aun cuando veremos 
que en verdad su interpretación (como toda inter-
pretación) debe exceder dicha literalidad y llevar 
a cabo una serie de supuestos sobre los modos 
de interpretación del sintagma “grupo nacional”, 
la intencionalidad de las Naciones Unidas al 
momento de la redacción de esta herramienta 
legal, las características objetivas y subjetivas de 
la constitución de grupos, entre otros elementos, 
todos ellos analíticos y provenientes de supuestos 
sociológicos ni explicitados por sus autores ni 
avalados por las ciencias sociales.

Si bien esta interpretación es la más común en 
los juicios en Argentina, su argumentación pa-
reciera ser la más simple, que no por ello la más 
profunda o sólida.

En términos sintéticos, el eje de lo que denomino 
“interpretación literal” se basa en el principio de tipi-
cidad y la subsunción formal. Para esta visión, todo 
fallo debe basarse en el modo en que la ley tipifica 
al delito y, sean cuales sean sus fallas o incongruen-
cias, esto constituye una barrera infranqueable para 
el juez o el querellante. Hasta aquí la discusión con 
el modelo de interpretación normativa.

La discusión con quienes sostienen la tercera 
interpretación se vuelve bastante más compleja. 
Se suelen citar en ella generalmente dos trabajos: 
la obra de Alicia Gil y Gil  (3) y el amicus curiae 
presentado por la organización Nizkor en la causa 
llevada a cabo en España contra Scilingo, solici-
tando su recalificación como crímenes contra la 
humanidad y revirtiendo la original calificación 
de la Audiencia Nacional de España de los he-

 (3) GIL y GIL, Alicia, Derecho Penal Internacional, Ma-
drid: Ed. Tecnos, 1999.
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chos como genocidio. Pese a fundarse en una 
supuesta interpretación “literal”, en ambos casos, 
la argumentación excede los principios de dicha 
literalidad, tal como se ha señalado.

La interpretación literal de respeto a la tipifica-
ción asume como inmodificables las deficiencias 
señaladas por Zaffaroni (la exclusión de deter-
minados tipos de víctimas y la exigencia de dolo 
directo en primer grado) como modo de oponerse 
a una interpretación normativa que busque pre-
servar el derecho de igualdad ante la ley. Pero, sin 
embargo, ningún elemento en la redacción de la 
Convención impide la tercera interpretación (que 
la destrucción de grupos políticos constituye de 
todos modos una destrucción parcial del propio 
grupo nacional, algo no excluido de la redacción 
de la Convención).

Al plantear que el término “grupo nacional” 
refiere siempre a un grupo distinto al del perpetra-
dor, Gil y Gil o el equipo Nizkor hacen una inter-
pretación que no se deriva de la propia redacción 
del articulado (y que, por tanto, no es literal). La 
Convención sólo hace referencia al “intento de 
destrucción de un grupo nacional, étnico, racional 
o religioso”, sin otorgar herramienta alguna para 
delimitar la definición de dichos grupos ni qué 
relación existe entre los mismos y el grupo al que 
pertenece al perpetrador.

En el caso de Gil y Gil y el seguimiento de su obra 
en muchas sentencias argentinas, la interpreta-
ción busca encontrar fundamento para la impo-
sibilidad de aplicar el sintagma “grupo nacional” 
en la intención de los legisladores (en este caso la 
Asamblea General de las Naciones Unidas) al de-
cidir la exclusión de los grupos políticos. Aunque 
no figure literalmente, esta exclusión implicaría la 
decisión explícita de NO permitir una interpreta-
ción de cualquiera de los otros grupos que diera 
cabida a los grupos excluidos.

Pero así como se acusa a las otras interpretacio-
nes (normativa o histórico-sociológica) de “forzar 
el espíritu de la Convención” es evidente que esta 
interpretación “literal” termina siendo igualmente 
“forzada”. Al tiempo que se reconoce que la tipi-
ficación es contraria a los principios de legalidad 
y que el motivo de la exclusión no es de filosofía 
jurídica o técnica legislativa sino meramente 
geopolítico (la presión de determinados Estados 
para evitar el posible juzgamiento de algunos de 

sus connacionales), no se entiende cómo es que 
dicha intención ilegítima podría imponer limita-
ción alguna a la interpretación de un texto jurídico 
como la Convención sobre Genocidio que, pese a 
sus fallas, ha dejado abierto el camino para diver-
sas interpretaciones del término “grupo nacional”, 
al no haberlo definido explícitamente.

3. La interpretación histórico-sociológica

La tercera interpretación de la Convención sur-
ge de una situación coyuntural, que ha dado lugar 
a una potencia conceptual impensada. Constituye 
una salida original, que busca no quedar entram-
pada en la discusión dogmática entre las lógicas 
de la normatividad (el principio de igualdad ante 
la ley) y las de la tipicidad o literalidad (a partir 
de la exclusión de los grupos políticos del texto 
de la Convención y el principio de subsunción 
formal).

Su primera formulación aparece bosquejada, 
junto a otros análisis (entre ellos también la inter-
pretación normativa) en la primera sentencia de 
la causa en España contra Scilingo, en la cual el 
juez Baltasar Garzón utilizó una estrategia múltiple 
(algo ecléctica), al intentar justificar la utilización 
del concepto de genocidio por todas las vías posi-
bles, pasando de la interpretación normativa a la 
posible concepción del grupo aniquilado en Ar-
gentina como grupo nacional, como grupo religioso 
(aquellos acusados de desafiar la “occidentalidad 
cristiana”) y, en su punto más discutible y contro-
vertido, incluso como grupo étnico, al dar cuenta 
del tratamiento especial de las víctimas judías en 
los campos de concentración argentinos.

El inciso del fallo de Garzón que da cuenta de 
la posible conceptualización de las víctimas como 
“destrucción parcial del grupo nacional argentino” 
fue retomado a partir de la reapertura de los juicios 
en la Argentina, en las presentaciones de diversos 
querellantes y, poco a poco, fue también recu-
perada en las presentaciones de la Secretaría de 
Derechos Humanos de la Nación, las acusaciones 
de algunos fiscales y, al momento de escribir este 
artículo, cinco tribunales de distintos lugares del 
país han optado por un análisis que busca comple-
jizar las nociones de “grupo” y de “grupo nacional” 
a partir de su análisis histórico-sociológico.

Estas interpretaciones resultan herederas de los 
trabajos del jurista judeo-polaco Raphael Lemkin, 
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creador del concepto de genocidio, quien sostenía 
que: “Por “genocidio” nos referimos a la destruc-
ción de una nación o de un grupo étnico”, y que 
“El genocidio tiene dos fases: una, la destrucción 
de la identidad nacional del grupo oprimido; la 
otra, la imposición de la identidad nacional del 
opresor.”  (4)

La peculiaridad de la figura de genocidio radica 
en que se propone la destrucción de un grupo, no 
sólo ni fundamentalmente de los individuos que lo 
conforman. Su objetivo último radica entonces en 
la destrucción de la identidad del grupo, logrando 
imponer la identidad del opresor en su reemplazo.

Quienes sostienen la imposibilidad de apli-
cación del concepto de “destrucción parcial del 
grupo nacional” cuando refiere al propio grupo, 
tienden a comprender a los genocidios como 
confrontaciones entre dos o más grupos, en las 
cuales lo que tiende a primar en la explicación 
son los odios ancestrales. Estas interpretaciones, 
que llamaré binarias, tienden a creer que los ge-
nocidios actuales ocurren entre grupos objetiva 
y subjetivamente distintos, que confrontan entre 
sí. Así se tienden a comprender los genocidios en 
Africa, allí donde las hipótesis sobre la remisión a 
un salvajismo tribal o a la confrontación bárbara 
entre grupos que se odian ancestralmente cobra su 
más pleno sentido etnocéntrico. También el con-
flicto en la ex – Yugoslavia tendió a ser observado 
a través de este prisma, que pretende explicar un 
conflicto moderno vinculado a la destrucción de 
la identidad yugoslava de posguerra remitiendo a 
las luchas del siglo XIV entre cristianos y musul-
manes, argumento preferido de los nacionalismos 
balcánicos, sean serbios, croatas o bosnios.

Por el contrario, quienes sostienen la pertinen-
cia del uso del concepto de “destrucción parcial 
del grupo nacional” para dar cuenta de la com-
prensión de los genocidios, tienden a priorizar el 
análisis del genocidio como estrategia de poder. 
Una tecnología de poder cuyo objetivo último no 
radica en eliminar a las poblaciones aniquiladas, 
sino en el modo en que dicho exterminio opera 
sobre el conjunto del grupo nacional, sea este 

 (4) Raphael Lemkin; Axis Rule in Occupied Europe, 
Carnegie Endowment for International Peace, Washington 
DC, 1944, p.79 (versión castellana en Raphael Lemkin; 
El dominio del Eje en la Europa ocupada, Buenos Aires, 
Prometeo, 2009).

conjunto la sociedad alemana, la población eu-
ropea en los territorios ocupados por el nazismo, 
la población yugoeslava, ruandesa, indonesia, 
camboyana o latinoamericana, sólo para ejempli-
ficar con algunos casos históricos entre decenas 
de situaciones que siguieron y siguen un patrón 
similar de utilización del terror como modo de 
“destrucción parcial del propio grupo nacional”.

La divergencia central entre ambas perspec-
tivas radica en que la primera sólo hace visible 
y comprensible el delito puntual cometido por 
el perpetrador (el asesinato del grupo) en tanto 
la segunda permite restablecer la finalidad de la 
acción, dirigida al conjunto de la población. Por lo 
tanto, permite que toda la sociedad pueda interro-
garse acerca de los efectos que el aniquilamiento 
ha generado en sus propias prácticas, quebrando 
la ajenización acerca de lo que aparecería ini-
cialmente como la muerte, la persecución o el 
sufrimiento de los otros.

La comprensión del aniquilamiento en tanto 
destrucción parcial del propio grupo nacional, 
también permite ampliar el arco de complicidades 
en la planificación y ejecución, al obligarnos a 
formular la pregunta acerca de quiénes resultaron 
beneficiarios no sólo de la desaparición de deter-
minados grupos sino, fundamentalmente, de la 
transformación generada en el propio grupo por los 
procesos de aniquilamiento, sectores empresarios 
o políticos que, en muchos procesos genocidas, 
han quedado impunes e invisibles, ya que la res-
ponsabilidad se suele vincular sólo a los ejecutores 
materiales directos: militares o policías.

Es así como, en esta tercera interpretación, una 
necesidad coyuntural (buscar una ventana viable 
de aplicación jurídica de la Convención sobre Ge-
nocidio que respetara el principio de subsunción 
formal) abrió las puertas a una inesperada poten-
cia conceptual (poder comprender de un modo 
mucho más profundo el delito de genocidio, sus 
víctimas, perpetradores y consecuencias).

III. Las visiones de las ciencias sociales

Las ciencias sociales llegaron más tarde que el 
derecho al análisis de los procesos genocidas y los 
trabajos que constituyen un campo de estudios 
recién cobrarán fuerza hacia las décadas de los 
´70 y ´80. Todos ellos se inician con un cuestio-
namiento al carácter restrictivo de la Convención 



AÑO ii • Nº 2 • MARZO 2012 - Derecho Penal y Criminología • 63 

Daniel FeiersteinDPyC

y a la imposibilidad de tomar dicha definición 
como base para un trabajo histórico-sociológico, 
ya no por sus limitaciones de orden normativo (el 
desafío al principio de igualdad ante la ley) sino 
por su falta de sostén histórico.

Este problema definicional de la Convención 
-sólo debido a cuestiones de orden geopolítico y 
no lógico-definicional- llevó a una profusión de 
definiciones en la cual cada autor de las ciencias 
sociales se vio obligado a crear su propio concepto 
de genocidio para dar cuenta de los hechos que 
buscaba analizar.

Algunas definiciones cobraron más fuerza que 
otras (entre ellas destacan las de Chalk y Jonas-
sohn, Helen Fein, Israel Charny, Vahakn Dadrian 
o Irving Louis Horowitz). En otros casos se buscó 
dualizar el concepto (el caso de Leo Kuper, que 
mantiene la definición de la Convención y trabaja 
a la par con el concepto de “masacres genocidas” 
para los casos que quedarían fuera de la misma, 
pese a ser igualmente crítico con la exclusión de 
los grupos políticos). De un modo u otro, el único 
consenso radicó en la crítica al artículo 2 de la 
Convención y a su definición de una práctica so-
cial que se basaba en las víctimas que la sufrían.

Con el avance de estos trabajos académicos, se 
buscó que el derecho se ajustara a una definición 
más certera, tanto a través del informe de Benja-
min Whitaker -que incluyó numerosas consultas 
con los académicos más reconocidos del mo-
mento- como cuando se discutió el Estatuto de 
la Corte Penal Internacional, la oportunidad más 
importante para modificar esta figura.

Sin embargo, dichos esfuerzos resultaron infruc-
tuosos y, a partir de la aprobación del Estatuto de 
Roma en 1998 que reprodujo la definición fallida, 
numerosos académicos abandonaron la batalla 
por el sentido en el plano jurídico. En la mayoría de 
los casos, se refugiaron nuevamente en las defini-
ciones histórico-sociológicas. Hubo, sin embargo, 
algunas excepciones en autores que intentaron 
construir algún sentido académico que legitimara 
una distinción que aparecía a todas luces como 
ilógica, incongruente y arbitraria.

Dos alternativas igualmente confusas: politici-
dio y masacre

Con un trabajo que se inicia con la preocupa-
ción por la exclusión de los grupos políticos de 

la Convención, Barbara Harff y Ted Gurr desa-
rrollan un nuevo concepto, tratando de incluir y 
diferenciar dos procesos que consideran cualita-
tivamente distintos, aun cuando jurídicamente 
homologables: se trata de los conceptos de “ge-
nocidio” y “politicidio”. Para estos autores, tanto 
el “genocidio” como el “politicidio” significan “la 
promoción y ejecución de políticas por parte del 
Estado o de agentes del mismo, las cuales resultan 
en la muerte de un número sustancial de personas 
de un grupo”.

La diferencia conceptual entre estas dos figuras 
radicaría en los rasgos por los que los miembros 
del grupo son identificados por el Estado. En el 
genocidio, las víctimas serían identificadas fun-
damentalmente en términos de sus características 
comunitarias (etnicidad, religión o nacionalidad). 
En el politicidio, las víctimas serían definidas fun-
damentalmente en términos de su posición jerár-
quica u oposición política al régimen o a los grupos 
dominantes.  (5) Harff y Gurr consideran que la 
distinción es válida para las ciencias sociales, 
pero que remite a procesos análogos en relación 
a su construcción jurídica. Vale la pena, de todos 
modos, analizar específicamente los aportes, con-
secuencias y límites de esta diferenciación.

Por otra parte, Jacques Semelin, en su docu-
mentado trabajo sobre lo que llama masacres, 
sostiene que existe una diferencia fundamental a 
nivel histórico-sociológico entre los procesos de 
aniquilamiento de grupos cuyo objetivo es “des-
truir para sojuzgar” (donde las víctimas tienden a 
ser casi siempre definidas de un modo político) y 
aquellos donde el objetivo es “destruir para erradi-
car” (en donde las víctimas tienden a ser étnicas o 
nacionales), reservando el concepto de genocidio 
para esta segunda práctica y englobando ambas 
bajo el término más amplio de “masacre”.  (6)

IV. Crítica criminológica y sociológica a los 
conceptos de politicidio y masacre

Las preguntas abiertas serían entonces si los 
conceptos de politicidio o masacre podrían 

 (5) HARFF, Barbara and GURR, Ted; “Toward empirical 
theory of genocides and politicides,” International Studies 
Quarterly 37, 3, 1988.

 (6) Véase  SEMELIN, Jacques; Purifier et détruire, Usages 
politiques des massacres et génocides, Paris: Seouil, 2005.
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cerrar las omisiones de la Convención sobre 
Genocidio.

Aún en el caso de que la respuesta fuera nega-
tiva, todavía quedaría la pregunta sobre si estos 
conceptos pueden resultar útiles en el plano 
criminológico o sociológico para entender mo-
dalidades diferentes de genocidio, en el caso en 
que se aceptara la necesidad de sostener una 
tipificación única en el plano legal, bajo la figura 
de genocidio.

Politicidio

Con respecto al concepto de politicidio, la 
primera duda remite al tipo de relación existente 
entre el par de términos: genocidio-politicidio. 
Esto es: si se trata lógicamente de una relación 
entre géneros distintos -que requieren, por tanto, 
conceptos distintos- o, como me animaría a su-
gerir, una relación de género a especie, en la cual 
el politicidio es una especie particular del género 
genocidio, así como podrían serlo el etnocidio, el 
genocidio contra un grupo nacional, el genocidio 
contra un grupo religioso o el genocidio específico 
contra cualquier otro grupo.

Es claro que el trabajo de Harff y Gurr surge 
como una respuesta ante las limitaciones impues-
tas por la Convención, al excluir de la definición 
a los “grupos políticos”. Es decir, más allá de in-
terpretaciones erróneas y/o políticamente inten-
cionadas (y dirigidas a legitimar la impunidad de 
ciertos tipos de crímenes) que pretenden utilizar el 
término “politicidio” para negar el carácter genoci-
da de los hechos que afectan a grupos políticos  (7), 
Harff y Gurr se proponen analizar modalidades 
distintas en los aniquilamientos de masas.

La discusión de fondo es si el “politicidio” es una 
“variedad” del genocidio, como lo son las diversas 
delimitaciones que éste posee en su definición 
en la Convención (grupos nacionales, religiosos, 
étnicos) o si todos ellos conforman una unidad 
que se opone (a nivel de género) con la categoría 
de politicidio.

 (7) La intencionalidad de Harff y Gurr queda de ma-
nifiesto en su intento de bregar por la equiparación del 
“politicidio” (a nivel de su condena penal) con el crimen 
de genocidio, lo cual han intentado sin éxito en foros in-
ternacionales.

Pero, sin embargo, esta peculiaridad también 
diferenciaría un genocidio realizado con fines 
nacionales o geopolíticos de otro realizado en 
función de una lógica religiosa, el que a su vez 
se diferencia de otro realizado con un criterio 
étnico racista.

Lo que complejiza mucho más la supuesta ne-
cesidad teórica de un concepto como politicidio 
o etnocidio o religiocidio o nacionalicidio es que 
estas diversas “especies” o “sub-tipos” del género 
“genocidio” se encuentran en los hechos histó-
ricos totalmente imbricadas y resultan difíciles 
de diferenciar. Por caso, el carácter “occidental 
y cristiano” esgrimido por los perpetradores de 
la destrucción de grupos en Argentina posee 
simultáneamente un carácter político y religioso, 
tal como lo ha señalado el primer auto de Garzón 
en la causa contra Adolfo Scilingo. A su vez, esta 
lógica podría diferir en algunos puntos (en tanto 
construcción ideológica que aúna política y reli-
gión, dos sistemas de creencias) de los procesos 
genocidas construidos en base a criterios nacio-
nales o étnicos (de los cuales, el caso de los kurdos 
en Irak puede constituir un ejemplo, aunque su 
lucha por la autonomía nacional y política vuelve 
a imbricar los elementos étnicos con los naciona-
les o políticos). En Guatemala, a diferencia de lo 
ocurrido en el Cono Sur, la persecución política se 
vio imbricada mucho más con elementos étnicos 
(las identidades indígenas) que religiosos (la oc-
cidentalidad cristiana, una formación de matriz 
francesa que tuvo más presencia en Argentina 
que en cualquier otro país de la región, dada la 
peculiar articulación de nacionalismo ibérico y 
cosmovisión ideológica de matriz francesa).

Por último, muchos de estos casos coinciden en 
cuanto a sus “elementos estructurales”: modalidad 
de operatoria, efectos en la destrucción de relacio-
nes sociales, modalidades de negativización de la 
alteridad, absolutización de la figura del enemigo, 
construcción binaria de la realidad.

Es decir, si bien el uso del concepto de “politici-
dio” pareciera resultar útil en tanto especie del gé-
nero genocidio para dar cuenta de particularida-
des históricas de algunos procesos que no existen 
en otros, puede ser utilizado también fácilmente 
como una división tendiente a banalizar o minimi-
zar los procesos genocidas dirigidos contra grupos 
políticos, a desvanecer su inclusión estructural en 
el concepto de genocidio, así como, en el extremo, 
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transformarse en una herramienta para legitimar 
la impunidad de sus perpetradores.

En definitiva, jurídicamente legitimaría la anula-
ción del principio universalista de la igualdad ante 
la ley sin aportar ninguna ventaja relevante en el 
plano de la criminología. Sociológicamente podría 
dar cuenta de algunas especificidades históricas, 
pero con el riesgo de separar conceptualmente 
lo que empíricamente suele encontrarse mucho 
más imbricado e incluso producir una supuesta 
“despolitización” de aquellos casos en donde el 
racismo, el nacionalismo o el fanatismo religioso 
son más significativos, hechos que en nada niegan 
la existencia de patrones políticos de selección de 
las víctimas, de los cuales el ejemplo de despoli-
tización más claro lo constituyen las narrativas 
hegemónicas sobre la experiencia del nazismo, 
que no permiten ver el carácter eminentemente 
político del antisemitismo nazi.

Masacre

Tal como señala Semelin, los procesos de 
destrucción que se proponen “sojuzgar” a una 
sociedad podrían ser diferenciados conceptual-
mente -cuanto menos a nivel lógico- de aquellos 
implementados con el objetivo de “erradicar” a 
determinados grupos.

Sin embargo, al afinar el análisis histórico 
podemos encontrar que las situaciones concre-
tas (incluso las que analiza el propio Semelin 
en su obra) suelen ser más complejas de lo que 
pueden contemplar este tipo de clasificaciones 
conceptuales, encontrándonos con un problema 
similar al señalado con respecto al concepto de 
politicidio.

Los sojuzgamientos suelen requerir la erradi-
cación de determinados grupos específicos de 
población, patrón que construye el terror sobre el 
conjunto. Por otra parte, las erradicaciones suelen 
producirse como herramienta para sojuzgar al 
conjunto poblacional general, al plantear una 
potencialidad de ampliación de las lógicas del 
aniquilamiento (no ha habido casos históricos 
de erradicaciones que no hayan sido utilizadas 
como armas de sometimiento de grupos mayores 
no erradicados).

El caso argentino constituye un excelente 
ejemplo, dado que el sojuzgamiento del grupo 

nacional argentino se dio, simultáneamente, con 
la erradicación total, la desaparición definitiva, 
de determinados grupos de la sociedad argentina, 
entre ellos decenas de organizaciones políticas, 
gremiales, barriales o educativas que fueron 
perseguidas con la suficiente sistematicidad 
como para plantear que se buscaba su definitiva 
erradicación.

El problema con la distinción que establece 
Semelin es que, al legitimar la aplicación del con-
cepto de genocidio sólo a los casos de erradicación 
excluyendo su uso de los casos de sojuzgamiento, 
termina creando una visión fragmentada de los 
hechos históricos, los cuales estarían atravesados 
por prácticas que se adecuarían a su concepto 
de genocidio y por otras que no lo harían, ambas 
ocurriendo en el mismo proceso, aún en los pro-
pios hechos que toma Semelin para su análisis: 
el nazismo, la ex – Yugoslavia y Rwanda, lo cual 
reconoce el propio autor.

Esta confusión analítica tiende a oscurecer o 
distorsionar la comprensión del sentido de los 
hechos. La erradicación de algunos grupos suele 
ser realizada con el objetivo de sojuzgar a un grupo 
mayor y no por la irracionalidad de un líder que, 
sin motivo alguno, desea e implementa la erra-
dicación. Ambas prácticas (erradicación y sojuz-
gamiento) se encuentran totalmente imbricadas, 
constituyendo las dos caras de cualquier proceso 
genocida, y no la posibilidad de distinguir dos 
conceptos distintos como genocidio y masacre.

Por último, el creador del neologismo genocidio 
(Raphael Lemkin) entendía al mismo tal y como 
Semelin define a la masacre (una práctica destina-
da al sojuzgamiento de los oprimidos a través de la 
destrucción de su identidad), con lo que la obra de 
Semelin introduce una enorme confusión al cam-
biar los conceptos sin aportar en ello elucidación 
alguna de los fenómenos bajo análisis.

En definitiva, los conceptos de politicidio y ma-
sacre sirven para ilustrar en dos casos totalmente 
polares cómo la no aceptación del concepto más 
preciso y legítimo para comprender la realidad 
puede llevar a desajustes lógicos, jurídicos, cri-
minológicos, históricos y políticos.

El concepto de politicidio tiende a confundir 
lo estructuralmente análogo, estableciendo dos 
géneros distintos para dar cuenta de una sola prác-
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tica. La problemática se le presenta a los propios 
creadores del término cuando buscan catalogar 
los aniquilamientos masivos entre 1955 y 2001 y 
se ven obligados a calificar la mayoría de los casos 
como geno-politi-cidios (es decir, situaciones que 
serían tanto genocidios como politicidios). Es que 
si aceptamos que todo genocidio es en última 
instancia político, la distinción se nos desvanece 
entre los dedos y la necesidad de diferenciación 
cobra un punto de absurdo.

El concepto de masacre lleva a cabo la opera-
ción contraria, homologando lo estructuralmente 
diverso, ya que incluye tanto el aniquilamiento 
sistemático y planificado de grupos de población 
como la represión esporádica e indiscriminada, 
más propiamente incluida en conceptos como po-
grom. Restringiendo exageradamente el concepto 
de genocidio (y definiéndolo de modo exactamente 
opuesto al de su creador, Raphael Lemkin) Semelin 
termina analizando la mayoría de los casos como 
masacres, un concepto laxo y confuso que indistin-
gue prácticas efectivamente distintas.

Tomando prestada la metáfora de Zaffaroni 
acerca de la criminología como posibilidad de es-
cuchar la “palabra de los muertos”, la traducción de 
Semelin de estos gritos como “masacre” produce 
un ruido indiferenciado que impide escuchar y 
comprender qué es lo que dichos muertos tratan 
de transmitirnos.  (8)

Volviendo a la analogía con el homicidio (que 
tan útil nos ha resultado) la agrupación de casos 
que realiza Semelin bajo el concepto de masacre, 
sería el equivalente de confundir al homicidio con 
el suicidio o el accidente, ya que en todos los casos 
se termina con un cuerpo sin vida.

V. Sobre las prioridades y la relevancia de 
cada discusión

Lamentablemente, estas discusiones aún no 
pueden ser desarrolladas en todas sus consecuen-

 (8) Uno de los datos más sugerentes al respecto radica en 
que una de las organizaciones que con más empeño ha insisti-
do desde siempre en la necesidad de calificar como genocidio 
a los hechos vividos en nuestro país ha sido la Asociación Ex 
Detenidos Desaparecidos, que agrupa a quienes sufrieron en 
sus cuerpos la experiencia concentracionaria. Llama la aten-
ción que ello no haya tenido jamás la menor relevancia para la 
mayoría de los jueces y abogados que intervienen en las causas, 
que los consideran legos y, por tanto, sujetos no legítimos para 
participar de las discusiones técnicas de las causas.

cias en la Argentina, y eso que nuestro país consti-
tuye una avanzada en el planeta sobre la cuestión. 
En el resto del mundo ni siquiera aparecen como 
problema, con excepciones muy puntuales como 
los juicios que se desarrollan simultáneamente en 
el Tribunal Mixto de Camboya, las sesiones del Tri-
bunal Permanente de los Pueblos o las ya citadas 
causas en la justicia española bajo el principio de 
jurisdicción universal.

No se trata de la mayor o menor fuerza de las 
distintas posturas e interpretaciones sino de que 
algunos querellantes y jueces se han empeñado 
en considerar totalmente irrelevante toda la 
discusión, a la cual se ha acusado numerosas 
veces de obstaculizar los juicios. Esta acusación 
no tiene constatación empírica alguna ya que de 
los numerosos obstáculos existentes en la imple-
mentación de los juicios, nunca la discusión sobre 
genocidio se ha destacado en la genera de demora 
o impunidad, ni ha implicado límite alguno para 
las condenas. Por el contrario, los tribunales que 
han reconocido la existencia de un genocidio en la 
Argentina son, paradójicamente, quienes han apli-
cado condenas más duras, tanto en lo que refiere 
a los años de prisión como en sus condiciones de 
cumplimiento (efectiva y no domiciliaria).

Pese a ello, la acusación prosigue, quizás 
como un modo de no aceptar la existencia de 
una discusión legítima cuando el empeño en la 
interpretación literal comienza a no encontrar 
razones para defender su terca obstinación tanto 
frente al cuestionamiento normativo como ante 
el histórico-sociológico.

Abandonando entonces las razones, los últimos 
ataques se basan en el mayor número de senten-
cias que no reconocen el genocidio (aproximada-
mente el 80% de las sentencias producidas en el 
período 2005-2011) y en la falta de aceptación de 
esta interpretación en los tribunales internacio-
nales. De hecho, los tribunales internacionales 
han preferido en todos los casos condenar por 
crímenes contra la humanidad y no por genocidio, 
más allá de la discusión sobre los grupos políti-
cos, como modo de legitimar un tipo mucho más 
abierto y manipulable para su abuso por parte 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
como legitimación de la intervención militar, cuyo 
caso emblemático ha sido el bombardeo de Libia 
en 2011.
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El desprecio por la reflexión, la argumentación 
y el debate entre pares pareciera ser escondido 
bajo una presión diligente por concluir los juicios, 
presión que esta discusión se supone que estaría 
dilatando.

Primero eran los sobrevivientes, que no de-
bían ser escuchados porque nada entendían 
de los procesos jurídicos. Luego, los cientistas 
sociales también debían quedar fuera de la 
discusión, porque pese a provenir del campo 
académico, no pueden presumir de llevar la 
toga. Cuando los propios abogados jóvenes 
comienzan a realizar el mismo planteo, se les 
opone la urgencia por concluir de una buena vez 
con estos juicios tan dilatados: “no molesten, 
estamos juzgando”.

VI. Algunas consecuencias de estas discu-
siones para el presente y futuro del derecho, la 
criminología y las ciencias sociales

Más allá, entonces, de los distintos argumentos 
jurídicos, criminológicos, históricos y sociológicos 
vinculados a la calificación de genocidio, vale 
destacar como conclusión algunas de las conse-
cuencias eminentemente políticas de la discusión 
en estos diversos planos, a saber:

1) La aceptación de que la tipificación de un 
delito puede incluir a algunos sujetos y excluir a 
otros resulta inaceptable desde un punto de vista 
normativo y más allá de las interpretaciones. La 
aceptación de que la redacción de la Convención 
excluya a los grupos políticos, de género, identi-
dad sexual, discapacidad, económicos, sociales, 
lingüísticos o cualquier otro es una puerta abierta 
a las tendencias crecientes de la instalación de un 
derecho penal del enemigo, a través de la acepta-
ción de que los delitos pueden ser diferenciales 
en función de las víctimas a las que afectan, vul-
nerando el principio normativo fundamental de 
la igualdad ante la ley.

2) El intento de subsumir los genocidios contra 
los grupos excluidos, las violaciones y numerosas 
otras prácticas bajo la figura laxa de “crímenes 
contra la humanidad” colabora en los intentos por 
transformar a esta figura en un tipo penal abierto, 
que busca incluir actualmente delitos como el 
terrorismo, el narcotráfico y otros, cometidos por 

individuos y no por el Estado y que cuentan en 
muchos casos con tipificaciones previas en los 
distintos códigos penales nacionales. Cooperar en 
ampliar la bolsa ambigua y laxa de los “crímenes 
contra la humanidad” llenándola con cualquier 
cosa es el paso más directo a destruir todas las 
conquistas garantistas de una criminología cau-
telar, aceptando un tipo cada vez más abierto que 
a su vez resulta imprescriptible y que legitima la 
violación de garantías como la territorialidad, 
entre otras.

3) Que esta aceptación de la ampliación y 
hegemonía de la figura de crímenes contra la 
humanidad como reemplazo de la más restric-
tiva y conceptualmente precisa figura de geno-
cidio (aún en su formulación típica correcta, 
incluyendo a todo grupo), implica también una 
cooperación (sea ésta intencional o no) con el 
redireccionamiento del derecho penal interna-
cional por parte de las potencias hegemónicas 
-en particular el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas- en tanto arma de legitima-
ción de la conquista colonial. Y allí están como 
muestras los bombardeos “humanitarios” en la 
ex-Yugoslavia, Kosovo, Irak o Libia, todos ellos 
amparados en la figura de “crímenes contra la 
humanidad” y ninguno en la de genocidio, pre-
cisamente por el carácter laxo y cada vez más 
abierto de la primera.

4) Que este redireccionamiento del derecho 
penal internacional se articula con una crimi-
nología preventiva de las violaciones de DD.HH. 
estructurada a partir del principio de la “respon-
sabilidad de proteger” y su implementación a 
partir de la Corte Penal Internacional en casos de 
“riesgo potencial de violaciones de los derechos 
humanos”, que justifica el ejercicio de un poder 
punitivo internacional previo a la realización de 
juicio alguno. Ejemplo de ello han sido las órde-
nes de detención libradas por el fiscal de la Corte 
Penal Internacional, Luis Moreno Ocampo, con-
tra los presidentes de Sudán y Libia, en el segun-
do caso utilizada para justificar los bombardeos 
contra dicho país. Una criminología preventiva 
con una fuerza que jamás se viera en el caso de 
los ordenamientos nacionales: la mera denuncia 
de la existencia de un delito justifica un castigo 
que incluye no sólo a los supuestos perpetrado-
res sino a gran parte de sus connacionales, que 
mueren como parte de los “daños colaterales” de 
los bombardeos.
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5) Que los conceptos alternativos al de genocidio 
creados hasta el momento en las ciencias sociales 
-politicidio, masacre, crímenes atroces- en nada co-
operan con una elucidación mayor de los hechos de 
los que pretenden dar cuenta sino que establecen 
diferenciaciones de orden teórico pero abstractas, 
que no tienen posibilidad de constatación efectiva 
en los fenómenos histórico-concretos, sea porque 
separan lo estructuralmente análogo (politicidio-
genocidio) o unifican lo estructuralmente diferen-
cial (masacre o crímenes atroces).

El movimiento de derechos humanos argentino 
se ha puesto a la cabeza en una lucha que parecía 
internacionalmente perdida: la de ser capaces de 
nombrar a los hechos a través de los conceptos 
más precisos para comprender sus especificidades 
y sus consecuencias, condición fundamental para 
poder confrontarlos con éxito.

Está ahora en manos de los jueces y querellantes 
argentinos ser capaces de honrar dicha lucha con 
dignidad. u


